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MOROSIDAD/ El Registro de Impagados Judiciales (RIJ) es el primer fichero online de morosos con 
sentencia judicial firme de deudas desde 50 euros de los últimos cuatro años y de acceso público. 

M. S. Madrid 
Nace el Registro de Impaga-
dos Judiciales (RIJ), el pri-
mer fichero online de moro-
sos con sentencia judicial fir-
me de deudas desde 50 euros 
de los últimos cuatro años,  
que será de acceso público. El 
RIJ permitirá recoger infor-
mación y reclamar deudas lí-
quidas, vencidas y exigibles 
de impagos de pensiones de 
alimentos, deudas entre parti-
culares, incumplimientos de 
contratos de alquiler o de 
compraventa de mercancías y 
hasta la morosidad de institu-
ciones condenadas a pagar.  

Desarrolla el RIJ la socie-
dad Desarrollo de Aplicacio-
nes Jurídicas, participada al 
50% por el Consejo General de 
la Abogacía Española (CGAE) 
y al 50% por Icired, una start 
up que tiene un registro gene-
ralizado de deudas no firmes. 

El RIJ es una “herramien-
ta” que “facilitará el ejercicio” 
de la Abogacía y la lucha con-
tra la morosidad, ya que se po-
ne a disposición de 150.000 
abogados una plataforma de 
uso gratuito en la que se intro-
ducirán los datos de identifi-
cación de los deudores y la 
cantidad que tiene pendiente 
de pago, explicó ayer Victoria 
Ortega, presidenta del CGAE, 
en la presentación del fichero, 
en la que también participa-
ron el presidente de la consul-
tora Everis, Eduardo Serra; el 
consejero delegado de Infor-
ma D&B, Juan María Sainz; el 
CEO de Icired, Enrique Ro-
dríguez Zarza, y el tesorero 
del CGAE, Rafael Bonmatí.  

Para la presidenta de la 
Abogacía, el RIJ “supone una 
innovación revolucionaria, 
que va a favorecer el derecho 
a la tutela judicial efectiva y 
hacer que se cumplan las sen-
tencias firmes, además de do-
tar de mayor transparencia al 
sistema judicial y financiero”.  
El fichero cumple con las nor-
mativas vigentes de Protec-
ción de Datos, la Ley de Pro-
tección del Derecho al Honor 
y el Código Deontológico de 
la Abogacía, subrayó Ortega. 

Bonmatí destacó que “la 
morosidad en España es co-
mo un iceberg”, pues normal-
mente se registran los casos 
de impagos relacionados con 
las compañías telefónicas o 
entidades financieras, pero no 
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aquéllos que tienen que ver 
con pensiones de alimentos, 
deudas entre particulares, in-
cumplimiento de contratos 
de alquiler o de compraventa 
de mercancías o con institu-
ciones, que suponen el “80%” 
de las deudas.  

En 2017 y según la Memo-
ria del CGPJ, en España se 

han ejecutado más de 2,39 mi-
llones de sentencias –es decir, 
de deudores que no habían 
pagado– que han dado lugar a 
1.936.796 títulos judiciales, 
394.414 ejecuciones penales y 
44.632 ejecuciones en la juris-
dicción social, además de las 
6.670 reclamaciones de canti-
dad derivadas de laudos arbi-

trales. Miles de estas senten-
cias o laudos arbitrales que-
dan incumplidos o tienen un 
cobro infructuoso dejando a 
los ciudadanos indefensos an-
te los morosos.  

Destaca la seguridad que 
ofrece el RIJ por recoger sen-
tencias firmes, a diferencia de 
Icired, también un fichero 

universal de deudas pero sin 
fallo judicial firme, con  lo que 
se trata de la palabra del acree-
dor sobre la del moroso. Otros 
ficheros, el caso de Asnef, de 
Equifax, y Badexcug, de Expe-
rian, sólo reúnen deudas de las 
compañías de telecomunica-
ciones y de la banca. Por su 
parte, el Registro de Acepta-
ciones Impagadas (RAI), de 
Equifax, recoge deudas de le-
tras de cambio, cheques y pa-
garés de particulares sólo si 
afectan a entidades de crédito. 
A su vez, Hacienda publica 
desde 2015 una lista de moro-
sos con la Agencia Tributaria. 

El RIJ permite a los letra-
dos acceder al fichero a través 
de la Red de la Abogacía con 
su carnet de colegiado. Una 
vez cuenten con la autoriza-
ción de sus clientes, podrán 
incluir los datos de aquella 
persona sobre la que recae 
una condena firme.  

La información será verifi-
cada por los servicios jurídi-
cos de la plataforma y con ello 
se procederá a enviar un re-
querimiento a dicho deudor. 
Si éste omite la reclamación o 
no justifica su oposición, se le 
volverá a notificar por carta 
certificada la inclusión de sus 
datos en dicho registro. Para 
introducir los datos en este fi-
chero, el cliente tendrá que 
abonar 29 euros. La consulta, 
en cambio, es gratuita. 

Los particulares pueden 
consultar el Registro si de-
muestran un interés legítimo: 
tener un contrato con el mo-
roso o contar con su aproba-
ción en el caso de ser una per-
sona física. 

Además, cabe destacar que 
el RIJ mejora la efectividad 
en cualquier proceso de rá-
ting o scoring con informa-
ción clave no disponible a día 
de hoy en los mercados. Es, 
por tanto, “un mecanismo pa-
ra mejorar la información de 
riesgo de insolvencia de em-
presas y personas físicas”, se-
gún la Abogacía. 
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incumplimientos de 
contratos de alquiler 

EL PROCESO DE INCLUSIÓN DE LA DEUDA
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En el Registro de Impagados Judiciales (RIJ).

El registro permite a los 
letrados acceder al fichero 
a través de la Red de la 
Abogacía con su carnet de 
colegiado. Una vez cuenten 
con la autorización de sus 
clientes, podrán incluir los 
datos de aquella persona 
sobre la que recae una 
condena firme, cuya deuda 
sea superior a 50 euros  
y con un máximo de cuatro 
años de antigüedad.  
La información será 
verificada por los servicios 
jurídicos de la plataforma y 

con ello se procederá a 
notificar al deudor su 
inclusión en el registro.  
A continuación se le 
enviará un requerimiento  
a dicho deudor. Si éste 
omite la reclamación  
o no justifica su oposición, 
se le volverá a notificar  
por carta certificada  
la inclusión de sus datos  
en dicho registro. Para 
introducir los datos en este 
fichero, el cliente tendrá 
que abonar 29 euros.  
La consulta es libre y 

gratuita. En el caso de que 
acceda una persona física, 
deberá demostrar interés 
legítimo si es para acceder 
a los datos de otra persona 
física. El interés legítimo  
se motiva si se presenta  
un contrato en vigor  
con el moroso o el 
consentimiento de  
éste. Por ejemplo, si un 
propietario está sopesando 
alquilar un inmueble,  
podrá requerir al potencial 
inquilino que consienta  
en la búsqueda de su perfil.

Cómo se entra en el registro

Hasta el final  
del año no podrá 
determinarse si los 
excesos de jornada 
se han compensado

bilidad de tiempo de trabajo. 
 
L Conservación del registro. 
Los registros deberán perma-
necer físicamente en cada 
centro de trabajo o ser accesi-
bles desde el mismo de mane-
ra inmediata para los trabaja-
dores, sus representantes le-
gales y la Inspección. El em-
presario deberá conservar los 
resúmenes mensuales del re-
gistro durante un periodo mí-
nimo de cuatro años. Debe 
entenderse válido cualquier 
medio, físico o de cualquier 
otro tipo, siempre que garan-
tice la fiabilidad y veracidad. 
Esta conservación de los re-
gistros diarios no implica, a 
diferencia de los registros de 
los contratos a tiempo parcial 
y de horas extra, que deban 
ser totalizados. 
 
L Forma y accesibilidad del 
registro. La forma de organi-
zación y documentación se 
determinará mediante nego-
ciación colectiva, acuerdo, o 
decisión del empresario pre-
via consulta con los represen-
tantes de los trabajadores. Los 
registros podrán ser consulta-
dos por los trabajadores, sus 
representantes o la Inspec-
ción en cualquier momento 
cuando lo soliciten. Deben es-
tar y permanecer físicamente 
en cada centro de trabajo o ser 
accesibles desde el centro de 
manera inmediata. En caso de 
que se hayan registrado origi-
nalmente en papel, para su 
conservación podrán archi-
varse en soporte informático 
mediante el escaneo de los 
documentos originales, que 
serán guardados telemática-
mente. El informe subraya 
que este acceso inmediato 
“evita la posibilidad de la 
creación posterior, manipula-
ción o alteración de los regis-
tros”. La permanente disposi-
ción no obliga a la empresa a 
la entrega de copias “por se-
guridad jurídica”, salvo que 
así lo disponga el convenio co-
lectivo o exista pacto en con-
trario. 
 
L Otros registros y trabaja-
dores especiales. El registro 
obligatorio de la jornada com-
pleta no afecta a otros registros 
que ya era obligatorio llevar, el 
caso del de los trabajadores a 
tiempo parcial, el de horas ex-
traordinarias y el de trabaja-
dores móviles, de la marina 
mercante y los que realizan 
servicios de interoperabilidad 
transfronteriza en el trans-
porte ferroviario.


